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							                    Estado Mayor Presidencial.
CONVOCATORIA
Convocatoria
“Concurso de invitación”
“POKER ECUESTRE”
Información General
Tipo de evento:
“CONCURO DE INVITACIÓN”
“POKER ECUESTRE” ALTURA 1.10/1.20 MTS. “LIBRE”
LIMITADO A 40 PARTICIPANTES
Fecha:
22 y 23 de noviembre de 2014.
Lugar:
Deportivo del Estado Mayor Presidencial.
Dirección:
Av. Constituyentes No. 851, Colonia Lomas Altas, Teléfonos 5570-1073 y
5570-1044 ext. 202 y fax 55-70-11-28.
Comité organizador:
Gral. Brig. D.E.M. Enrique García Jaramillo.
Coordinador del evento:
Myr. Cab. Ramón Alejandro Mora.
Cap. 1/o. Cab. Jesús Adrián Campos Parada.
Correo electrónico:
[email protected]
Oficiales y Jurado
Jurado de campo:
Sra. Arlene Halbinger (cancha Pdte. “Adolfo López Mateos”)
Delegado Técnico:
Cap. 1/o. Cab. Ret. Ezequiel Nila Ron.
Diseñador de Pista:
Tte. Cor. Cab. Ret. José A. Shiumoto F.
(cancha Pdte. “Adolfo López Mateos”)
(cancha Pdte. “José López Portillo”)
Servicio Médico:
Proporcionado por el C.H.E.M.P.
Veterinario del evento:
Tte. Cor. M.V. Jorge Fuentes Gutiérrez.
Juez de pista:
Sgto. Santos Martínez Martínez.
Juez de Paddock:
Cabo Pedro Rios Bernal.
Comité de apelación:
Gral. Brig. D.E.M. Enrique García Jaramillo.
Sra. Arlene Halbinger.
Tte. Cor. Cab. Ret. José A. Shiumoto F.
Herrero:
Sgto. Eduardo Rojas Aguilar.
Condiciones Técnicas
LA PRUEBA “POKER ECUESTRE” SE REGIRÁ PARA SU CALIFICACIÓN CONFORME A LO
ESTIPULADO EN EL ANEXO “A” DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
Dimensiones de la cancha:
Cancha Pdte. “Adolfo López Mateos” (arena) 96.20 x 78.00 Mts.
Dimensiones del paddock de espera:
Cancha Pdte. “Adolfo López Mateos”
(arena) 64 x 29 Mts.
Dimensiones del paddock:
Cancha Pdte. “Manuel Ávila Camacho”
(arena) 76 x 37 Mts.
Dimensiones de la cancha:
Cancha Pdte. “José López Portillo” (arena) 95.00 x 46.70 Mts.
Inscripciones
A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LAS 18:00 HORA DEL DÍA
21 DE NOVIEMBRE DEL 2014 EN LAS OFICINAS DE LA F.E.M.
DEBERÁN HACERSE POR ESCRITO FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE DEL CLUB, INCLUYENDO
CUOTAS DE INSCRIPCIÓN Y CATEGORÍA, ASIMISMO SOLO SE RECIBIRÁN INSCRIPCIONES CON
FORMATO DE INSCRIPCIÓN DEBIDAMENTE REQUISITADO POR EL INTERESADO ADJUNTO CON EL
PAGO CORRESPONDIENTE.
Nota:
No se devolverán por ninguna causa o motivo el pago de inscripciones, ni la renta de caballerizas.
Solo se permitirá la participación de los jinetes que hayan cubierto, previa y totalmente el importe
de sus inscripciones y caballerizas.
Costo de caballerizas:
$1,500.00 (viernes, sábado y domingo).
En caso de llegar antes é irse después de los días mencionados costará $500.00 por día y por espacio.
EN CUALQUIER CASO, ES RESPONSABILIDAD DE CADA UNO DE LOS JINETES INSCRIBIRSE Y
PARTICIPAR EN LA CATEGORÍA QUE LE CORRESPONDE. EN CASO DE QUE ALGÚN JINETE, CABALLO
O BINOMIO SE INSCRIBA INCORRECTAMENTE, EL COMITÉ TÉCNICO TIENE LA FACULTAD DE
ELIMINARLO DURANTE LA REALIZACIÓN DEL EVENTO, INCLUYENDO LA ÚLTIMA PRUEBA, SIN
DERECHO A REEMBOLSO DE NINGÚN TIPO Y TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REGRESAR LOS PREMIOS
QUE SE HUBIERAN OBTENIDO.
Generalidades
Protestas y objeciones:
DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO VIGENTE Y CIRCULAR No. 04-2014
DE LA F.E.M., TODA PROTESTA U OBJECIÓN PARA SER VÁLIDA DEBERÁ
SER PRESENTADA POR ESCRITO Y FIRMADA POR EL INTERESADO
CON UN DEPÓSITO DE $3,350.00 M/N. HASTA 30 MINUTOS DESPUÉS DE
SER ANUNCIADO EL RESULTADO DE LA PRUEBA. LAS PROTESTAS DE
ELEGIBILIDAD DEBERÁN DE SER PRESENTADAS ANTES DE INICIAR LA
PRUEBA.
ESTE EVENTO SE LLEVARÁ A CABO SEGÚN LOS REGLAMENTOS DE LA
F.E.I. EN SU ÚLTIMA EDICIÓN, DE LOS REGLAMENTOS DE LA F.E.M.,
CON Y EN AMBOS CASOS SUS CORRECCIONES POSTERIORES,
PUBLICADOS POR LA F.E.I. Y F.E.M.
LOS JINETES SERÁN RESPONSABLES DE ESPECIFICAR EN SUS INSCRIPCIONES Y DE INSCRIBIRSE
CORRECTAMENTE EN LA CATEGORÍA QUE PARTICIPEN.
Al recorrer la pista y al entregar premios los jinetes deberán hacerlo debidamente uniformados como lo estipula el
Art. 258 párrafos 1, 2, 3 y 4 del R.C.S.O. de la F.E.I.
Modificaciones a esta convocatoria:
El comité organizador se reserva el derecho de hacer las modificaciones que considere pertinentes a la presente
convocatoria haciéndolo del conocimiento de los interesados por los medios acostumbrados.
La Coordinación de Promoción Deportiva del E.M.P. y la F.E.M. se liberan desde la publicación de esta
convocatoria de toda responsabilidad civil o penal por accidentes que puedan causar lesiones o incluso perdida de
la vida, que pudieran llegar a sufrir los jinetes, caballos, entrenadores, caballerangos o público en general que
directamente o indirectamente intervengan en el concurso o en las instalaciones de esta C.P.D.
El comité organizador se reserva el derecho de aplicar las sanciones a que se haga acreedor quien altere el orden
y la disciplina dentro de las instalaciones de este Campo Deportivo.
No se permitirá que deambule personal de escoltas (seguridad) armados dentro de las instalaciones de la Coord.
Prom. Dptva.
A todos los jinetes queda estrictamente prohibido saltar las pistas antes o después de las pruebas; a menos que
cuente con la autorización del comité organizador y, de autorizarse será los domingos después del concurso.
Por cuestiones de seguridad, no se permitirá el acceso a las instalaciones del Campo Deportivo del Estado Mayor
Presidencial, a ningún tipo de mascotas (perros, gatos etc.) ni aun trayéndolas con correa; asimismo solo se
permitirá el acceso a motocicletas en concursos ecuestres, siendo únicamente para Jinetes y Entrenadores
“ADULTOS”.
Con objeto de preservar y garantizar la seguridad de caballos y jinetes; así como evitar accidentes y/o
responsabilidades de carácter civil, únicamente se permitirá el acceso y salida de caballos hacia y desde las
instalaciones de este Campo Deportivo, a los semovientes a bordo de sus respectivos transportes, QUEDANDO
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO EL ACCESO Y SALIDA DE ESTE CAMPO DEPORTIVO CON CABALLOS
CONDUCIDOS DE MANO.
Queda estrictamente prohibido amarrar caballos en los árboles y áreas que no (negativo) sean amarraderos.
El Campo Deportivo del E.M.P., no sostiene ningún compromiso ni obligación en disponer de lugares de
estacionamiento para los asistentes a las diversas fechas del circuito, cualquiera que sea el carácter o motivo de su
asistencia.
C ó d i g o d e c o n d u c t a.
El bienestar del caballo deberá de predominar, por encima de todas las demás exigencias, durante todos los
procesos de su preparación y de su entrenamiento.
Los caballos y los competidores deberán de estar físicamente preparados, competentes y en buena salud, para
poder competir. Esto comprende la utilización de medicamentos, procedimientos quirúrgicos, que ponen en peligro
el bienestar y la seguridad del caballo, la gestación de las yeguas y el mal empleo de las ayudas.
En las competencias no deberá existir perjuicio alguno para el bienestar de los caballos. Esto implica una atención
constante que hay que prestar a las zonas de competencia, al estado de las caballerizas, a la seguridad del evento
y a la salud del caballo para emprender su viaje después del evento.
Se deberán hacer todos los esfuerzos para asegurarse que los caballos reciban la atención adecuada después de
cada competencia y que sean tratados humanamente una vez que su carrera haya terminado. Esto implica los
cuidados veterinarios adecuados, las heridas durante los concursos, la eutanasia y el retiro.
La F.E.I. exige a todas las personas involucradas en las disciplinas ecuestres obtener el más alto nivel de
conocimientos en las áreas de su competencia.
P r u e b a s.
SÁBADO 22 DE NOVIEMBRE DE 2014
CANCHA PDTE. “ADOLFO LÓPEZ MATEOS”
Pba. “1”
09:00 hrs.
0.90 MTS. “LIBRE”
INSCRIPCIÓN: $450.00
Art. 274-5.3
SE PREMIARÁ DEL 1/o. AL 10/o. LUGAR
CON MOÑA.
Pba. “2”
Al término.
1.00 MTS. “LIBRE”
INSCRIPCIÓN: $450.00
Art. 274-5.3
SE PREMIARÁ DEL 1/o. AL 10/o. LUGAR
CON MOÑA.
Pba. 3
Al término.
1.10 MTS. “LIBRE”
INSCRIPCIÓN: $450.00
Art. 238-2.1
SE PREMIARÁ DEL 1/o. AL 10/o. LUGAR
CON MOÑA.
Pba. 4
Al término.
1.20 MTS. “LIBRE”
INSCRIPCIÓN: $450.00
Art. 238-2.1
SE PREMIARÁ DEL 1/o. AL 10/o. LUGAR
CON MOÑA.
DOMINGO 23 DE NOVIEMBRE DE 2014
CANCHA PDTE. “ADOLFO LÓPEZ MATEOS”
Pba. “5”
09:00 hrs.
0.90 MTS. “LIBRE”
INSCRIPCIÓN: $450.00
Art. 238-2.2
SE PREMIARÁ DEL 1/o. AL 10/o. LUGAR
CON MOÑA.
Pba. “6”
Al término.
1.00 MTS. “LIBRE”
INSCRIPCIÓN: $450.00
Art. 238-2.1
SE PREMIARÁ DEL 1/o. AL 10/o. LUGAR
CON MOÑA.
Pba. “7”
Al término.
1.20 MTS. “LIBRE”
INSCRIPCIÓN: $600.00
Art. 238-2.2
BOLSA EN EFECTIVO
DE $20,000.00
SE PREMIARÁ DEL 1/o. AL 10/o. LUGAR
CON MOÑA.
Pba. “8”
Al término.
“POKER ECUESTRE”
1.10/1.20 MTS. “LIBRE”
INSCRIPCIÓN: $600.00
BOLSA EN EFECTIVO
DE $20,000.00
SE PREMIARÁ DEL 1/o. AL 10/o. LUGAR
CON MOÑA.
Reparto de bolsa en efectivo
para las pruebas:
No. “7” (1.20 MTS. “LIBRE”)
No. “8” (POKER ECUESTRE)
Domingo 23 Nov. 2014:
LUGAR
1/o.
2/o.
3/o.
4/o.
5/o.
PORCENTAJE
40 %
20 %
16 %
14 %
10 %
IMPORTE
$ 8,000.00
$ 4,000.00
$ 3,200.00
$ 2,800.00
$ 2,000.00
SÁBADO 22 Y DOMINGO 23 NOV. 2014
“MINIJUMPING” CANCHA PDTE. “JOSÉ LÓPEZ PORTILLO” (COSTO $200.00)
A PARTIR DE LAS 09:00 HRS.
AL TÉRMINO.
AL TÉRMINO.
CRUCETAS.
0.50 MTS.
0.80 MTS.
ANEXO “A”
REGLAMENTO DE LA PRUEBA “POKER ECUESTRE”
 CONSTA DE 10 OBSTÁCULOS AISLADOS A DETERMINADA ALTURA Y UNO INDEPENDIENTE 10 CM.
MAS ALTO QUE EL RESTO QUE ES EL “JOCKER”.
 LOS 10 OBSTÁCULOS SON AISLADOS, NO COMBINACIONES NI DISTANCIAS DETERMINADAS, SE
PUEDEN SALTAR SOLAMENTE 2 VECES SIN IMPORTAR LA DIRECCIÓN Y CADA UNO TIENE UN
VALOR DETERMINADO DEL 10 AL 100, QUE SE VAN SUMANDO SEGÚN SE VAN SALTANDO
LIMPIAMENTE, SI HAY DERRIBE, NO SE SUMA Y NO SE PUEDE VOLVER A SALTAR, SI HAY REHUSE,
NO SE PENALIZA CON PUNTOS, SOLAMENTE ES EL TIEMPO QUE PIERDAN EN TOMAR EL MISMO O
EL SIGUIENTE, NO TIENEN QUE TOMAR POR FUERZA EL MISMO. EL SEGUNDO REHUSE, ES
ELIMINACIÓN DE LA COMPETENCIA.
 SE CUENTA CON UN MINUTO, QUE INICIA AL CRUZAR LOS OJOS DE ENTRADA, PARA SUMAR EL
MAYOR NÚMERO DE PUNTOS POSIBLES, AL FINALIZAR EL MINUTO, SE TOCA LA CAMPANA Y EL
JINETE TIENE QUE CORTAR LOS OJOS PARA DETENER EL CRONÓMETRO, YA QUE EL TIEMPO
CUENTA PARA DETERMINAR LUGARES EN EL CASO DE IGUALDAD DE PUNTOS SUMADOS.
 AL TERMINAR EL RECORRIDO, SE ANUNCIA EL TOTAL DE PUNTOS SUMADOS Y SE LE PREGUNTA
AL JINETE SI QUIERE SALTAR EL “JOKER”, QUE ES OPCIONAL Y SU VALOR ES DE 200 PUNTOS, SI
LO SALTA LIMPIAMENTE, SE LE SUMAN LOS 200 PUNTOS A SU CALIFICACIÓN TOTAL, PERO SI LO
DERRIBAN HAY QUE RESTAR 200 PUNTOS DEL TOTAL QUE LOGRARON EN LA PISTA.
 TIENEN UN MINUTO PARA TOMAR EL “JOKER”, ESTE TIEMPO NO CUENTA.
 EL GANADOR SERA EL BINOMIO QUE LOGRE LA MAYOR SUMA DE PUNTOS Y SI HUBIERA EMPATE
EN PUNTOS, SE TIENE EN CUENTA EL TIEMPO DEL RECORRIDO PARA DEFINIR AL GANADOR.
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